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MONTEVIDEO, SABADO 22 DE ENERO DE 1831 [PRECIO 1 REAL,
wii-ttti-------

PaEOIOS CORRIENTES FOR MAYOR.
Buenos Aires, Enero 15 de 1830.

»

Buenos Aires, Enero 15 de 1830.
Ps. Rs. Ps. R s Ps Rs. Ps. Rs-

Agqardiente de España de 33 grados. 750 0 á 800 docena 350 0 á
Id. coñac de Francia de 20 id.. galón 6 0 á 7 Id. id. ordinarias.. - 44 115 0 á 150
Irl. rln í»hnA rk»t Rrneil 901/1 140 galones 

pipa 
arroba 

botijuela 
docena 
galón

310 0 ú 'Tocino salado.’.. •........ barril 
arroba 
quintal 
arroba

120 0 á
28 0 á
50 0 á

130
30350 0 á

15 0 á
Tabaco negro del Brasil

Aceite de comer en pipa........... ¡ Id. en hoja de Virginia
T/t /Ip mnsrar de. id__10 4 4

24 0 4
4 4 á 5

17 0 á 20
9Id. de Francia en botellas........

Id.. de linaza............ ..................
| rp . 1
Id. negro................................................

HUIR

2 4 4
Aceitunas de Sevilla.1..........................

Id. de Alá Inga...........................
botija chica
Id. grande

2 0 á 
no' hay.

8 0 á 9

¡Trementina.........................................
Tafiletes................................................

galón 
docena

3 0 á
60 0 á

3 4
70 0 .

Arroz de hi Carolina,........................... i Velas de espernla..................... libra 
pipa

2 2 á 
370 0 á 
345 0 4 

no ha
12 0 4 

520 0 á 
500 0 á

Id. del íBrasil........ *...................... C 0 á 7 ¡Vino tinto de Cataluña................... .. 380
350
f’17O

Agucnr de la Habana blanca............... * 18 0 á 20 Id. de Francia v Cicilia.................
Jd. id. tercipda............. a 10 0 á 11 Id. de Burdeos.......... 2 cascos
Id. del Brasil blanca.......... ........... 44 10x0 á docena

..Id. id. terciada........ .. « 8 0 á pipa 550
A gomia........................................ ...... quinta 

barric
] no hay.

32 0 á 44 150 0 á
10 0 áBacalao................................................... 1 40

T ----- ................... .............
Yerva de. Parnnmni............................... arroba 17

(jacao de Guayaquil............................. burricji
a

no hay
58 0 á 60

FRUTOS DEL PAIS.
Café..................................................... millar 650 0 á 700
Carbón do piedra.*............................... 80 0 álOObor. pesada

44
29 0 á 30

Canela fina...... ................... ............ libra no hay 27 0 á 23
Canelón.. ........................;.................... « 23
Cera blanca. nast ¡......... ........... a 2 2 á - Ll. de bagual................................. enero 9 0
Cqrveza en botf-flas. ......................... docena 

millar 
barril 

quintal

10 0 á 20
100 0 á 140
80 0 á ‘ 90 

0 á 
S50''q'á

docena 8 0 á
12 0 4
38 0 á
11 0 á 

•2^0 i

9 0
14 0
40
12 0

Cío- ros de l ■ ’H'ib .'na.......................
C ti iet salada de N A................. Id. de chinchilla........................... íí

Carne turnio ________.....___ quintal 
arroba .G'i* bra d»! N, A................... ,. Clip larga.-. ................'.1.ptp*L

. id hii i;’ fin llera................... frasquera 16 0 á 18 Id. corta................... ... • ¡7 0 á ' 18 - "
Galleta dt Norte América.......... 20 0 á 30

45 0 á
300 0 á

Lana ¿le carnero............. ÍC 5 4 ú
1 4II i\na de Aoite América...................

II Jo acarreto....................................
Hoja de 1 lía......................................

libra
quiñi a 1 Id. larg t negra tejida

Id. iii. blanca lar.aa
3 0 á 3 4

5 044 4 0a
Javon de España................. .............. arroba

dajon 
quintal 

libra 
pieza 

<<

13 0 4
9J á 13 

G5 0 á 75
0 G á 7

75 0 á
50 0 á 60

1 1 4
275 0 4 290
450 0 4

14 0 á 1G

44 21 0 á 25 0
Id? amurillo d«» Nm América. . arroba 7 0

Trigo..................................................... fanega
Jamones........................................ .. Novillos para matadero....................... res 38 0 á
Lonas de primera........................ Vacas para id............................. 44 28 0 á
Lonetas................................................. Novillos para saladero......................... ÍC 17 0 á
Mantequilla........................... ................ libra 

1000 pies 
<1

Vacas para id................................... M 22 0 á
Madera pino......................................... Ganado al cortar................................. 44 10 0 ú

Id. roblo........................................ Terneros de la verrn nasndn______ 44 11 0 á
Pasas de Málaga................................. cajoncito Id. de esta yerra. 6 0 á 0
Papel florete español...........................

Id. medio id..................... ..............
resma 18 0 á 19

11 0 á
13 0 á
9 0 á 10
6 0 á

18 0 á 20
35 0 a
45 0 á 48

1 2 á 1 4
30 0 4
6 4 á 7

FONDOS PUBLICOS.
Billetes del 6p g------ 78 á

Id. 4p g------ proporción.

F.SPF.CTF.S METALICAS
Id. florete genovés...........................
Id. medio id...................................... u Pesos fuertes españoles $64666 

Ll do l:i nnfrin .n.Id. de estraza.................................... «
Pimienta................ , arroba 

quintal 
arroba 
libra 

docena 
fanega

Corriente de camb
Londres----------------- 7.]
1?¡r» Tfinníro 16

o T.l — -..I — 62 á 6 3
41 á 115¡Lplomo en rollos...................................... penique.

Ó á

1U. ---------
OnzuQ d • oro .Relindas— 1

pavilo.......................................... Id rU Li Pnfrm 1 19.L » 1 131
Quesos de Norte América................. Francia-----------------

Id holandeses............... 6 cents, 
mío

Id. en barra—
Jhl <le Cabo Verde..................... ovirlpn 33.5 nre en pasta - ■ *
PRECIOS CORRIENTES l»E MONTE. ............. id.

VIDEO. Salde comerdel Cabo Verde...fanega. 2 4 
Azúcar de la Ilavana blanca no hay...

...14
(por mayor.) Id. estraza ............. id ... 1 .

. Ayer 21 de Enero. Ps. Rs. Id. tei ciada............... ...............id........... Plomo en munición...........
Aguardiente de España 32 gs... 
Caña de la Bahia 1Ú á 20 gs..,, 
la1. do)a Ilavana 20 gs..............

nina 130 si Id. del Brasil blnnc.n. ....................... id.. 3 Fierro infles surtido........
58 a fiO ....................... id.. 2

id.. 30 á 66 Cacao do Guayaquil.. ...............quintal. 5 4 Id. roble.
Ginebra de N. América de 20 gs
Id en frasaueras..........................

. id. 70 á 75 Café......................... ...................... id.. 9 na.............
244 4

70 á
('unción.....................
Pimienta....................

.................libra.. 3

.............quintal... 10
FRUTOS DF.I. PAIS.

Vino tinto de Cataluña Priorato, pipa. Cueros mitad novillo y mitad vaca, pesada 7 2
Id de Ceíte.................................. . id.. 55 á Té jerla..................... .................libra.. 12 Id. de bagual ...........eneró.......... 16 á 16
Id. dulce <ÍO Málaga................... . id.85 ú90 Yer >a Parnaguá.... .............arroba 3 2 43 3 Aspu9.«• ....'.millar..........130 á 130
Jd. seco........................................ id. .80 á 85 Id. del Rio Grande.. ..................... id. . 3 2 Crin larga limpia.... urroba......... 3 4á 4 4
Corvraa en bol días..............   .docena. 4á 5 Tabaco negro del Brasil.............. id. .. 6 ese. Sebo en rama id........ ....2 4
Aceite de comer en pipa. i. .arroba... 4 Id. en oja de Virginia Craza de comer............... .id......... ... 2
Id- en botijuela de media arroba 1 Cignrrosdc la Ilavana primera, millar ..2G Galleta en barrica............. ... 5 4
Id:delinaza...................................galop. 7 ú8 Hilo acarreto............. .............quintal..28 á 30 Maíz.... ............. fanega 2 2

ARTICULOS VARIOS- Papel florete español ................. resma . .2 4 Trigo... .‘............ id 4 6
llanca Jo Norte-América, barrica 10 á Id. medio florete.., ......................id.... 2 Carne tasajo ...........quintal 3 6



FA’l'K'RW.L
ESI’ \ÑA.

La siguiente es una (lo las proclamas 
dirijidas por el coronel Valdczá las tro 
pas españolas al momento de pasar los 
Pirineos.

‘■¡Soldados! El ejército francés sin 
faltar á sus deberes ni al honor militar, 
oyó la voz de la patria, y el mundo ente
ro le tributa elogios y laureles. Aban
donad, pues, las filas que os deshonran, 
y venid á engrosar el número de los va 
lientes que me siguen. Venid soldados 
Í' al nombre de ciudadanos de un pueblo 
ibre, añadiereis él de sus libertadores.”

“¡Soldados! Nuestros amigos son 
los que favorecen á la gloriosa empresa 
de libertarnos, y nuestros enemigos los 
que empuñarán las armas para trabar 
nuestra marcha?’

VNÍ’ RSAL.
MONTEVIDEO ElÍE'tO 22 DE 1831.

Nos tomamos la confianza de estrac- 
tar el artículo remitido por un litigante 
relativo al papel sellado; por que sien 
do demasiado largo, y' no conteniendo 
substancialmente mas que un solo con 
cepto creemos conciliaria inteucion del 
corr esponsal con la estreches de nne_s 
tras paginas, diciendo; que el papel á 
que se refiere C3 de mala calidad, gene
ralmente desigual y alguno muy caloso: 
con esto pare’ce que está dicho todo, y 
sin necesidad zaherir á nadie : el encar
gado de aquel ramo deberá por lo de 
mas tomar las medidas convenientes 
para evitar nuevas quejas del público.

La comisión de hacienda de la Ho
norable Cámara de Senadores no se 
habia expedido aver aun sóbrela ley re
lativa al cobro del Brasil: v según esta
mos informados, parece que alguno de 
sus miembros ha hecho observaciones 
c ntrarias á sil adopción; bastantes á lo 
m nos para retardar el dictamen que 
d - presentar al Senado sobre la ma
teria.

Después de la llegada del paquete 
Flor del Rio, se ha dicho, no sabemos 
con que fundamento, que una división 
del ejército del General Paz se hallaba 
en el pueblo del Rosario, después de 
haber dispersado un cuerpo de tropas 
santafecinas, mandadas por Echague, 
apoderándose de una parte de sus caba
lladas. Los periódicos de Buenos Ay- 
res nada dicen á este respecto; pero 
combinando esta noticia con las medí 
das últimamente adoptadas por el go
bierno de aquella capital, tal como la 
de tomar de leva hasta los hombres .em
pleados en la labranza de las quintas, 
jas facultades extraordinarias á que se 
refiere las ¡guíente correspondencia, y 
varias otras, debe suponerse que si la 
guerra no há dado principio, ella está 
muy próxima, y que la gran cuestión va 
á decidirse.

Articulo de cartelparticular de Buenos Ayres, 
fecha 17 d~l corriente.

“ Aunque por este paquete te he co 
mvnicado Jas noticias corrientes, quiero 
indicarte otras que circulan.

“ Qqiroga há entrado la noche del 15 
con una escolta, y Rosas sale hoy á 
Santos Lugares con otra: nada se tras
luce'de estos movimientos, pero no hay 
la menor duda que el gobierno ha pedi 
do que las facultades extraordinarias 
concedidas, sean estensivas á la ratifi 
ración de tratados de paz, &c ; pues 
quiere ponerse en todos casos ; así pues 
se opina que saldrán todas las fuerzas 
posibles á incorporarse á Sta. Fé, y allí 
se obrará según las circunstancias 
Luego que el gobierno recabó las facul 
tades, salió un oficial con pliegos para 
López.

“ Ayer llegó el correo de Santa Fé. v 
no há traído mas que dos cartas, dos 
oficios para ese presidente, y otros para 
este gobierno : de consiguiente hay algo 
por allí que conviene esconder. Poi 
aquí se difunde un rumor de que el En 
tre Ríos está inquieto.”

El rey de España ha expedido un de 
creto con motivo de la entrada de lo- 
emigrados constitucionales concebido 
en estos términos.

“Artículo único. Toáoslos que dieren 
algún socorro á los refugiados les facili
tasen armas, les adelantasen dinero, ó 
por cualquiera otro modo promovieren' 
a causa que emprendieron serán con 
denados á muerte.”

CO - 5? ESPOJNDENCIA,
Sr. Editor del Universal.

Tenga V. la dignación de insertar en 
su estable periódico el adjunto recurso 
sobre alimentos para que el público 
ilustrado juzgue si en una buena admi
nistración de juzticki esta clase de re-! 
errsos privilegiados pueden desecharse.

Su seguro servidor:
El defensor de las L. L. I 

SUMA.
Suplica de la suprema resolución tan solo] cn 

en la parte del recurso promovido por el .xctos 
que solicitaba también el desembargo de Zosll. 
alquileres por invertir la calidad de alimen |; 
tos. y pide que se le entretruen juntamente \ 
con las criadas que corresponden á la dote 
de mi instituyeme.

EXMA. CAMARA DE APELACIONES. 1
D. Francisco Solano de Antuña pro 1 

curador de número en representación I 
de D. Manuel Campana apoderado ge J 
neral que lo es de Doña María Rufina de 1 
Otermin en los autos seguidos con D. h 
Ceferino José.Lagos sobre la hipoteca} I 
de una casa de su propiedad que afectó}1 
al pago de cantidad de pesos su hijo D [1 
Juan Pedro, y renuncia que hizo del < 
usufruto dicha Sra. con lo demas dcduci • < 
do á este respecto, como es constante s 
de los autos devueltos al Juez letrado 
on lo civil ante V. E. interponiendo el 
recurso de suplica, ó el que por derecho 
tenga mejor lugar nuevamente me pre
sento, y digo: que el recurso que elevé 
al supremo tribunal quejándome de ios 
injustos procedimientos del Juez de la 
causa Dr. D. Francisco Llambí para que 
fuesen reparados oyendo ú mi represen
tada en expresión de agravios V E. ha 
tenido á bien el dictar ia confirmatoria 
para que se lleven adelante las provi 
dencias del Juzgado, y omite al mismo 
tiempo la otra parte del recurso por el 
que solicita mi poderdante se alce c)

»

embargo de lo» -.iqu.iCr. .u ...
nada finca, y de dos criadas comprchen- 
didas en la dote. En concepto pues de 
lo cual me veo en la necesidad de recur
rir á la notoria justificación del supremo 
Tribuna! á efecto de que reconsiderando 
el recurso interpuesto se digne en méri
tos de justicia revocar la providencia 
que corre á f. 19 dejos autos de la ma
teria en la parte solicitada, y en su con
secuencia mandar le sean entregados 
por el depositario D Pedro Sngrera los 
alquileres, y se los haga sab- r á los in
quilinos para que los pueda percebir sm 
embarazo alguno, como así mismo 6U6 
dos criadas María Antonia, y Pétrona 
ñor ser pertenecientes á su dote; pues 
lodo'esde hacerse en mérito de las ra
zones aducidas en mi anterior escrito, 
todo lo que favorable ministran "los au- 
os, y demás que paso á exponer.

La bondad de la causa que se ventila 
es lo primero que se presenta á la vista 
y la imparcialidad, y rectitud que carac
teriza á los jueces supremos debe ser 
también lo primero que debe ponerse en 
ejecución en obsequio de la justicia, y 
de la humanidad últrajada.

Obsérvese pues, en primer lugar, que 
si los abogados, los labradores, los ar
tesanos y los militares han sido premu. 
nidos por las leyes para que no le sean 
embargadas las cosas que le son anexas 
ó de un uso productivo, porque tienen 
tendencia con el alimento, no es posible 
creer que las misma» leyes, que en todo 
deben guardar consonancia y armonía, 
con la equidad, quieran empeorar la 
condición de una viuda honesta y do 
probidad notoria, hasta el caso de per- ■ 
mitir que por medio de una renuncia so 
prive del mismo beneficio que aquellas 
dispensan con preferencia á las de su 
clase; y mucho menos es de creer, que 
siendo el bien común el objeto principa) 
que se proponen, se adhieran á consen
tir entre los individuos estipulaciones ó 
------ .3 irrisorios, incapaces de cumplirse, 
y que aun cuando se puedan realizar*  . 
¡sea esto con menoscabo de la salud, de 
la honra, ó de la vida.

Debe observarse también en segundo 
lugar, que aun cuando la deuda provi- • 
niese de delito, ó cuasi delito, jamas ha 
habido en la historia de la legislación, 
un ejemplar ni una ley que autorizo un - 
¡embargo dictado sobre los alimentos 
del mas criminal, aun cuando hubiera 
hecho expresa renuncia de ellos, y me
nos de lo« que pertenecen á personas 
respetables, que sin aquel recurso ven
drían á caer en la miseria. Esto ps bien 
claro; porque interesándose aqui la con
servación del individuo, aquellos como 
estos se deben por derecho natural, quo 
es la base y fundamento de donde deben 
arrancar las leyes.

Ahora bien, un embargo librado rio 
solamente contra la finca hipotecada, 
contra la dote quo debe gozar de inmu
nidad á excepción de algunos casos, sino 
también contra lo mas necesario’ á la 
existencia, lo tnas sagrado quo s£)h Jóá 
alimentos, ¿que poder do juez, tan sobro 
humano pudo dictarlo ? ¿cuales las cau
sas que lo motivaran? ¿puesqué, á mé
rito tan solo dcuiia escritura otorgada 
en favor de D. Ceferino José Lagos,por 
la que hace renuncia do aquellos, se le



decretan todas las privaciones, se le] i 
cierran todos los caminos, y se le poní! 
á mi institnyente en el duro y afrentoso 
suplicio ó de perecer de hambre, ó biei 
de conformarse allanándose á las iuicua- 
pretensiones de su acreedor ?—¡ Cosa 
inaudita es, á la verdad!

La deuda que contrajo el hijo de la 
Señora viuda de Pereyra, no llega á la 
décima parte del valor de la finca ; y no 
le basta al juez librar el embargo con
tra esta, sirio que también lo hace pasaí 
sobre la dote, sobre sus alimentos.......
¡ Ah! y también lo hubiera hecho pasar 
sobre la persona, á mérito de proteger 
las miras usurarias del acreedor Lagos. 
¿ Qué calidad reviste la deeda que con 
trajo L). Juan Pedro Pereyra? ¿Qué 
obligación tan estricta é imperiosa para 
que la haga pasar á la madre, y esta 
venga después á ser apremiada, no digo 
solo apremiada sino ademas oprimida, 
con las providencias de un juez tan 
inexorable que hasta se niega el oirla ? 
¿ Cuál es la calidad que reluce en favor 
del Sr. Lagos ? ¿ Es por ventura algún
pupilo miserable, que se halla falto de 
alimentos y de educación? ¿ Es algún 
pobre encarcelado, á quien sus aeree 
dores le han interceptado sus bienes, y 
aun privado de su libertad ? ¿ Es, ó re 
presenta al fisco, á quien amenaza una 
guerra espantosa, y necesita valerse de 
estos prontos, aunque siempre ilegítimos 
recursos ? (Aquí hay dn z líneas de su
mo valor para la causa, que se manda
ron testar ó borrar, y sigue.)

Después de todo esto ¿que otro pue 
descreí objeto del acréeon- i). Ceférmoj 
José Lagos, sino asegurarse del pago1 
en caso de que sea justificado, liquido, y 
cierto? ¿ No le basta r .a ca ti que le [ 
vale diez tantos mas d i valor de la deu
da que reclama ? ¿ pue. que procedion 
do. el acreedor de buena le necesita pe
dirían una virtuosa ¡ara. mas garantías 
para la seguridad de su crédito que un 
bien raiz que excede en mucho masque 
aquel? Si mi representada te'hubiera
.11! I I _. t........... .................t. _ I

marítima;

acreedor; pero la desgracia mía está 
.solamente en que no se me quiere oir.

Rufina María di: Otermin.

~ eatrada~s.~
Fragata americana Eliza Henrietla, capitán 

Raines, de Baltimore el 23‘de Noviembre, con 
cargamento general.

Bergantín ingles Lord Byron, capitán Picker- 
ing, de la Isla de Mayo, con sal.

SALIDAS.
Corbeta de guerra dí S. M. B. Clio, para 

el Pacifico.
Corbeta de guerra de S. M. Volage, para 

Maldonado.

sentó recurso, se ha de servir mandar 
■i lo creyese conveniente, que ei facul 
tativo que la asistía por aquel entonces 
v actualmente continua asistiéndola,cor 
'¡fique sobro la enfermedad que adole 
ia, y sus circunstancias, y así V. E. po 

Jrá asegurarse de la realidad de esta 
exposición, y rectificar sus juicios.

Está escritura ominosa á los derechos 
le mi representada parece que debería 
réner lugar entre los autropofagos, ó en
tre esas hordas de caribes, y Filibustiers 
pie están siempre en pugna abierta con 

la sociedad, que nó ser trahida ante los 
Tribunales de justicia de nuestro estado 
Oriental para escandalizar los ojos di
namos la miran. El autor de ella se ha 

manifestado tan insensible que á nó to 
car la verdad por nosotros mismos, ex 
cedeiia los limites de toda creencia hu
mana.

¿ Qué dirá el ejecutante, ó el autógrafo 
de semejante documento, si cayeren so 
bre él mismo la mencionada escritura, 
si le privasen de todos los bienes, si le 
arrojasen de la profesión que ejerce, y 
con la que se podría sustentar? En 
una palabra, si se le aplicase la ley del 
Talion? Si representase pues este 
cruel acreedor el papel en la misma es 
cena que 1a hace aparecer á mi institu- 
¿ qué diria? ¿guardaría un profundo

AVlSVVV.V4» *.

El autor do ella se ha
T É A T H O.

Función 15 la temporada de Operad 
El LUNES, 24 del corriente,

La Compañía Lírica, deseando corresponder 
al aprecio que la.ha manifestado el pueblo de 
Montevideo, se ocupaba mucho tiempo há en 
'preparar un espectáculo capaz de satisfacer' 
completamente los deseos de los amantes de la 
harmonía, tiene.el honor de-.anunciar que el- 
Lunes 24 del corriente hará- la primera repre
sentación de la interesantísima ópera de Rossiní/ 
titulada, el

DE WSTVIIaTiA.
Esta composición, que tal vez es la que m ta

ha contribuido á dar ú su autor la reputación' 
de que hoy goza en todo el mundo culto, no2 
Ipueck--dejar de ser mirada por el ilustrado pú- 
¡blicó de esta capital con el mismo aprecio e in- 

> i ‘ i • ¡ teres que ha escitado en todos los teatros donde 
silencio, y sometimiento a las disposi-rse jia representado. La Compañía Lírica, al 
ciones del jurado ? No, señores de la'ponedla por la primera vej en la esceyp de 
Exina. cámara de justicia; si este injus- Montevideo, ha hecho todos los esfuerzos po-; 
to litigante se pusiera en el lugar de la sibles para que su ejecución corresponda á su ‘ 
desgraciada viuda de Pereyra, y fuera, : in ensayado con esmero los euros,. 
|CI agraviado, levantaría sus querellas procurt.nd.» L. mayor propnelkd en los trajes y 

< ” . - i , 1 i . i decoraciones: y aunque h in sido muchos los
inasta los cielos, conjuraría a todos lus obstáculos que há tenido que vencer, espera que 
.tribunales [)ara que le administrasen jus-| pr¡ni, ra representación del Barbero dejará 
ticia, ó lo mirasen con equidad; y se'satisfechos á les amantes de. la música, y ai- 
[c.reeria el hombre mas vilipendiado de público todo.
la tierra ; pues si esto es asi ¿ por qué1 ^Como la Compañía ha tenido que hacer mu, 
pretende el señor Lagos que se pcrsigi 
á mi poderdante sin genero alguno di 
compasión? ¿pues, como estando di-| exhib¡c¡on ha consogu.uu 
cho Sr. dotado de la sciismdtda J común un real al valor de cada entrada, 
á los demas de su especie no tiene en sí ¡ 
mismo aquel principio de eterna verdadl

('Migado per la pena de una multa, si que lo que :io quieras para ti, no quien

I chos gastos extraordinarios para poner cst>t 
ópera en estado de aparecor con dignidad en la 

I escená, previene al público que por su primera 
■ exhibición há conseguido permiso do aument r 

. A las 8y

Ll Jhnigo de los Dientes.
171STA composición vegetal, recién llegada 

de Francia, nutre las encías, dá á los 
s un blanco soberbio, y los preserva de la 

: calle San Pedro, No. 199, cerca del 
mover recursos para libertar á mi re ¡ Teatro. En la misma casa se vende una me.

-I' 971S' 
7 i 7 4 ■ 1 GS Püra (]hubiera pactado pajarel duplo de la o/ro?1 yo estoy cierto que si lo sintiera,uie| (|¡ewt ll 

deuda en caso de resistencia ma ¡ahorraría el trabajo, y ei fastidio de pro-'/carie :

alimentarse hasta no pagarle al señor¡!estoi menos cierto uue la rectitud del T. 11111 Señor, en 10 patacones; un atril de nogd,
__T„ i i..................... ..lio__________ _____ L.. i.t iJ'parn un nui-ico, en 12 pesos. E.22—3p.l'r. . x ' ■ . • , i pora un mu-ico, en 12 pesos.11 Supremo se penetrara de ia justicia de 1—------------ - i p xnp

lia i-nc.nrrnntfi mira renarar. enmendar, oí____T. .. ,, , „ TI terreno situado en la calle de San Joa- 
quiti, coni.iuesto de 25 varas de frente 46 

¡equidad natural, y ios respetos que cn¡ mientosde piedra ycal. Tiene algunos ciniien- 
toda buena legislación militan en favor' l°s.á mus de los de l.is paredes principales, un

¡la recurrente para reparar, enmendar, ó!¡ g--™
revocar la sentencia en cuanto á los al . ..... ... .,.<»«
quileres, y criadas por mandarlo así laí de fondo, cercado do pared de un ladrillo y ci- 
rxii.irlntl iintnmi V lo«J l'í"sOr*fr».<  filio r»n 'mipntn« rli» morir.t vr»nl rFinr»«*  .Jrrnnnc pimian.

de la humanidad. Por lo tanto, y rc- 
Iproducicndo cuanto tengo dicho en mis 
[anteriores escritos, y recursos —A. V. E. 
mido respetuosamente que habiendo por 
admito el recurso en tiempo y forma, se 
sirva proveer, y determinar como lo 
solicito por el exordio del presente es
crito; pues así es de hacerse en 
términos de rigorosa justicia, que 
imploro con costas jurando lo en de 
rocho necesario &a.

Nota.—A este recurso no so ha he
cho lugar, sin embargo de estar fundado 
en la ley natural, y que se halla auxiliado 
con las leyes positivas; porque á nadie 
e es permitido el empeñar los instru
mentos con que consulta la subsistencia, 
ni menos renunciar el derecho de ali 
'mentarse hasta pngar la deuda ú su

1'AitA «LEAOS AIRES.
L hermo-o y muy velero bergantín goleta

I argentino FAMA, s ddrá el 26 dd cor. 
nenie, Es buque de 123 toneladas y puede 
recibir.carg i de trasbordo. Los SS. que gus
ten cargar ó ir de pasoge pueden verse con 
S.MITH y IiROWN, en el almacén naval fren
te ul muelle.___________________ E 22 3p

liciosa, esto es soportable, esto es lle
vadero; pero pasar por la pena de no presentada de su persecución; pero no s'ta costurera de anacardo, muy hermosa para 

don Ccferino lose Lagos, la pena nías , 
aflictiva, y horrorosa que puede afligir 
á la humanidad, renunciar á este dere
cho que jamas fué renunciablé, porque 
po puedo serlo; y renunciarlo por consi
deraciones á la persona del acreedor, es 
to es execrable Exma. Cámara de justi
cia. esto es lo mismo que rendir un tri
buto,y hacer un sacrificio en holocausto 
de uno de los siglos del gentilismo.

Por otra parte si nos remitimos al ti
empo en que se extendió la escritura que 
fué por el cuatro de Noviembre del año 
de mil ocho cientos veinte y ocho en 
circunstancias que habia sucedido la 
muerta del Sr. D. Zacarías Pereyra es
poso de mi representada, se hallaba por 
aquel entonces atacada de una enfer 
medad epiléptica, y de una pasión de 
animo t ¡n fuerte que muchas veces la 
privaba de los sentidos, y sin duda en 
uno de estos accidentes se lesorprehen 
dió, é hizo firmar la escritura de renun 
cia; y para que la ExmaCámara pueda 
prodcccr con mejores datos cu el pre-|

Inlgive y las paredes de una bóveda ; su frente 
jes al porton Nuevo : quien se interese en ¡coqi- 
Iprarlo puede ocurrir á la casa riúm. 177 de la 
misma calle, ó á esta imprenta donde darán ra
zón de los dueños y del importe á que asciende 
la tnsqcion del terreno. E22—8p

E

j SE l ENDE,
¡TTN carro ingles nuevo con su corespon- 

diente guarnición do tiros y un caballo 
enseñado á tirarlo en un precio muy ínfimo de 
lo que lia costado ;*  quien gusto comprarlo pue- 
de ocurrir ú la botica de la plaza mayor, en la 
misma cusa se vende una cupo de paño en un 
precio muy equitativo, E 22—3p.



( MISARIA GENERAL DE GUERRA 
PRECISANDOSE comprar de cuenta ,d- 

Gobierno 25 quintales pólvora de fusi 
Ips SS. que quieran venderla, pueden ocurrir 
este oficina, donde se contratan de orden Su 
perior—Montevideo, Enero 18 de 1831.

 ANAYA,
AI 7S9 AL COMERCIO.

IEON JOSE ELLAUR1 y Ca. participa 
.Á haber trasladado su casa deMartillo^á la 
calle de S; n Gabriel No. 93, casa del finado 

D Juan Fran<i'coGarcía de Zuñiga, frente de 
lo de D. Carlos Mackinnon, dicha posición tie
ne I; s mejoros comodidades, para este estable
cimiento, y esperan recibir ordenes de comer
cio en general, y en particular dr sus amigos.

E 18— 6p.
~ AVISO. ~ '
N la botica de la plaza mayor se compran 
botellas v frasquitos de todas clases.

; E 17—3p
SE NESESITA,

T TN criado bueno que sea de oficio; pero 
siendo de buenas condiciones aunque no 

lo tenga. En la tienda de D. Manuel Ocampos, 
en la aguada darán razón del interesado en su 
c- ’frnpra., E 17—3p

i Para Cádiz y Genova.

SALDRA á fines del presente mes sin falta 
el muy velero y nuevo bergantín goleta 

sardo BLANCA, forrado y clavado en cobre, 
de 150 toneladas, admite la mitad dp su carga 
!y pasageros, pm a los que tiene excelentes co- 

-----t-----i<w.. modidades: ocurran á verse con su capitán en 
números de la aljaba que hasta hoy se an casa de D. Cayetano Gavazzo, calle de S. Pe- 

dado á luz . Este periódico dedicado al bello dro número 171. E 11—3p
CPVll CO rHlKlmn Pn Rnoiirvc Avrnc zil mnnfnr, '~~~~

AVISO.
E vende en la tienda de D Juan Gard loss

sexo se publica en Buenos Ayres el martes; v 
viernes de cada semana. Se admiten subscri
ciones á razón de un real cada pliego.

E.I5—3p

PARA GIBRALTAR Y MARSELLA

SALDRA en todo la próxima semana «1 her 
moso bergantín frunces GUSTAVO, do 

blado y clavado en cobre. Los que desean 
tomar pasnge para los'dichos puertos encontra-AVISO. ' |'

EN la calle de San Felipe, esquina á la de ran á su bordo buen tr to y todas las como- 
San Carlos; casas nuevas de D. Jiimelldidades : para tratarse pueden ver con el Doc- 
Ylla, se conchava ó compra un cosinern: el.qie Mor Maraval,ex-medico déla Mandarín, calle 

i del Muelle No. 41 casa.del Sr Sartori.
E 11 3p

PA A EL HAVRE.

SALDRA precisamente á mediados del pró
ximo mé^ de Febrero el hermoso y muy 

¡acalle de S. Jo-^velero bergantín francés CECILIA, su capitán

illa, se conchava o compra un cosinero; el .que 
lo quiera vender ó alquilar, acuda á las referí 
daá ¿asas, para el ajuste. E 15—3 o.

VI viso á los Eabricánles.
L que se interése en una maquina con to C

J dos los utensilios correspondientes para’’; K..
beneficiar almid n ocurra a j. , ... .... _ . _ _______________ _____ r___
sé N. 2 que tratara con su dueño; y se dá en un A. Delal erguersie, actualmente surto en el 
precio equitativo. E 12—3p. Ijpnorto de Buenos A.vres y Mno ya una grande
- ------ -------------------- ------------------------------- 'parte do sq carga contratada y admite el res- 

ISO-------------------------- to á flete ; los señores que gusten aprovechar-I . I V "IVÍIUIVO UMV guaipil CX|/I ' » » X. ’ -11 <1 i
f, E vende una cnada que sabe cocinar, co- ge de esía favorable oportunidad tanto para 
K? ser, lavar, planchar. En los altos de 11' fléte como para ir de pasage (teniendo exelen- 
cas.' No. 57 calle de S. Francisco daran razón. teg comodidades para pasageros) se servirán

E. 10 3p ocurrir con la mayor brevedad á casa de sus¡ocurrir con la mayor brevedad á casa de sus 
consignatarios Guirtanner y Tornquist, calle de 
S. Carlos No. 133.Ell—3pAVISO.

f 3 vendo un armazón como para tienda.— 
' En la cal! <d P r|on No. 134, en frente , 

de la sastrería del Sr. C;u aquel, darán, razón. 1
E10 3p I

SE VENDE

UN carretón excelente con su correspon
diente guarnición de tiro, en el ínfimo 

Ipreoio de 60 patacones.
. Se compra ó se conchava una negra que 
sabeplanehar, &c. En esta imprenta darán 
razón. E 11 3p

AVISO.
I NTE el juzgado de la diputación del con- 

_T \ " lo en Puysandú se presentó fallid' D. 
B B ’ga de aquel comercio, v perdis-1
p< ■ Je| referido juzgado se fijaron edictos 
en ; - ’n Villa [-ara que en el p< r entono termi
no de trainta dias se presenten todos los que ( 
se consideren acreedores y con derecho á los ( 
bienes concursados, cuyo aviso se comunica á . 
este, comercio para su inteligencia. E 12

AVISO,
O E desea conchavar una muger blanca ó de 

color para el servicio interior de una casa 
de familia en está imprenta darán razón de 
quien la necesita. E 12—4p.

AVISÓ.

Í^L dentista llegado nuevamente á esta 
J ciudad que habita en la calh d • san LuisS-i NECESITA.

ALQUILAR una casa que tenga á lo me
nos ocho piezas y no diste mucho del 
centro del Pueblo. En esta imprenta darán 

razón. E 10—3p.

dej N. 55 pone dientes y muelas artificiales de
nueva invención y muy seguros. emploma, lim- 
ipia y asegura y concurrirá á las • a is de los 
que quisieren mandarlo llamar: pone dentadu
ras enteras á los que no tengan ninguna, en Ja 
misma casa se vende una grande cama, una 
mesa de piedra con un grande espejo á mas al
gunos trastes finos de muy poco uso, todo por 
no caber en la cnsa. E 4—3p

INTERESANTE.

SE VENDE una cnleza de buen movimiento 
en precio cómodo.—También se arrenda 

ó vende un terreno en el arrollo de las piedras 
con dos cuadras de frente, y legua y media de 
fondo al colorado con casa de material al pro 
posito para un saladero.—Ignalmente se com 
pra un criado joven para el servicio inmediato 
!e hombre solo, pero sea sin vicios. Ocurra á 

la calle de S. Gabriel número 46 don se dará 
I razón. E. 18 3p.

AVISO.

SE vende una hermosa quinta situada entre 
el Cerrito y el Molino de viento, con dos 

piezas muy cómodas de material, una de 10 
varis de largó, y la otra de 7 con su corredor 
correspondiente.

Tiene ademas un galpón y una cocina de 
paja, montes de duraznos, guindos y otros va
rios árboles, una hermosa calle de álamos, un 
manantial de agua muy buena y permanente. 
Toda ella es znngeada y cercada de pita : 
quien se interese en su compra podrá ocurrir á 
informarse de su precio v algunos otros por
menores, á a callo del ¡Porten Viejo No. 101 
dpndccncc itrarán á su dueño con quien tra 
tar. E XI—3p

SE VENDE ó SE FLETA.
\5L hermoso, nuevo y velero bergantín 
íjj americ ano ANTELOPE, su capital 

’.owers, surto en este puerto, de porte de 182 
• oueladas, construido hacen tres años de las 

icjores maderas, y admite mucha carga: 
tiene un inventario completo, y el velamen 
nuevo. Se venderá á un precio acomodado 
ocurriendo á su capitán abordo, ó á casa de sus 
consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.
E 17 3p

PARA LA BAHIA.

EL hermoso y muy velero bergantín hám 
burgués JORGE y AUGUSTO, su ca

pitán Wiltrock, saldrá para aquel destino el fin 
de este mes; tiene la mitad de su carga con
tratada, y admite el resto á flete. Igualmente 
¡tiene hermosas comodidades para pasageros. 
¡Para uno y otro pueden verse con Bertram Le 
Bretón y Ca.; ó con su Capitán, abordo.

E. 18—3p. 

AVISO AL PUBLICO.

EN la tarde del Lunes 24 del corriente mes 
se ha de celebrar en la plaza pública de 

¡esta Capital una sola almoneda y remate al po
nerse el Sol, de una casa y su terreno situado 
en la calle de San Femando, ron una pequeña 
casa en el edificada, señalada con el número uno 
propio de los herederos del finado D. Martín 
Goyechea, tasado en la cantidad de doce mil 
doscientos ochenta y ocho pesos, seis reales, y 
por el cual se ha ofrecido chancelnr una deuda 
de ocho mil pesos que deben dichos herederos 
abonarles á estos quinientos pesos y los dere
chos de escritura y alcabala. Quien desée im
ponerse de sus tasaciones, puede ocurrir á la 
Escribanía del que subscribe.—Montevideo 
Enero diez y nueve de mil ochocientos treinta y 
uno. BRID.

AVISO. ' '

EL DENTISTA de la calle de San Luis, 
No. 55, emploma y limpia los dientes y 

encías de la piedra y sarro, los pone artificiales, 
como también paladares, todo tan seguro y per
fecto que después de puestos se compromete á 
devolvere! importe de su trabajo si no estuviere 
á satisfacción de los SS. que se dignen ocu
parlo, y por un precio tan moderado que será 
menos de la mitad de su valor, por estar próxi
mo á marchar para Buenos Aires. E. 20—3p

PERDIDA.

DE una espuela de plata de estas de esca
ma viniendo del*Manga  para la Chacari» 

la ; el que la hubiese encontrado y la entregase 
en la platería de I). Simón culle de los Judíos 
'será bien gratificado. En dicha platería está 
la compañera con la que se podrá cotejar.

Enero 18 3p.

ALMBN&QUE
PARA EL AÑO DE

1831.
Contiene ademas de lo de costumbre 

una lista de los individuos que compo
nen el Gobierno del Estado, Asamblea 
General, &c.

So vnndo on esta impronta, en la 
platería de D Juan Gard, callo del Por
ton No. 150, y en la pulpería del Sr, 
Ríos, en la plaza mayor—precio un 
real.

AGUI MINERAL

SE encuentra en la posada américana, calle 
de San Miguel No. 84. D 29—3p,

EL UNIVERSAL.

SE vende en la Platería de D. Juan 
Gard, en la Calle de San Pedro 

No. 150 E 12—6p.
SE VENDE,

ÜNA galera fuerte exelente para unaca’S 
de campo. También una cója camera 

nueva con colchones y una alfombra de sala. 
En la calle de S. Carlos No. 147

E 14—3p

AVISO A LOS ZELADORES

ÜNA onza de gratificación se le dará á la 
persona que entregare en la casa de don 

Juan Vidal, calle de S Pedro, una negra que 
fugó el dia 13 del corriente á las 8 de la no-, 
¡che: su nombre es Narciso, de Nación Ma- 
zambique, alta y flaca aun que de cara llena; 
tiene tres señales en la cara, una en la fronte 
y dos en los lados y un agugero en el labio su
perior, un vestido á cuadros celestes y blancos 
y un rebozo de bayeta rozada.

E 1

AVISO.

EL que tenga un negro cocinero y-lo quie
ra conchavar, ocurra á esta imprenta en 
donde se le dirá quien lo necesita. E 12

AVISO AL PUBLICO?

LA botica de D. Rafael Bosch^'que estaba 
en la calle del Porton se ha mudado á la 

calle de San Felipe puerta entre el No. 83 y, 
85, frente á la casa de D, Juna Jackson.

E 17 3p


